
Instituciones aúnan esfuerzos por un mayor control de las aguas residuales y lodos

        

  
      

San Salvador 25 de noviembre de 2010. Con el propósito de articular acciones de
coordinación para apoyar la gestión de las aguas residuales y lodos, así como ejercer un mejor
control y seguimiento de las mismas, este día, fue firmado un convenio interinstitucional entre
ocho entidades gubernamentales.

  

A través del Convenio se pretende establecer mecanismos y acciones de cooperación
interinstitucional que permita generar sinergias en el manejo de recursos administrativos,
técnicos y operativos en el tema, a fin de evitar duplicidad y dispersión de esfuerzos entre las
instituciones firmantes.

  

Por su parte, el MARN, MAG, MSPAS y ANDA, coordinarán el proceso de registro, autorización
y monitoreo de las descargas de aguas residuales y lodos.

  

De igual manera apoyarán, de forma conjunta, las acciones de seguimiento y control de la
calidad de las aguas residuales y lodos, conforme a las competencias técnicas-legales de cada
una de las instituciones firmantes.

  

En términos generales, los temas a ser abordados bajo el referido Convenio de Cooperación
abarcan desde el ámbito normativo, institucional, de seguimiento y control, capacitación,
gestión de proyectos e investigación técnica y publicaciones.
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        Entre una de las acciones específicas a destaca el fortalecimiento del Sistema de Informaciónde Monitoreo de Fuentes Fijas (SIM), con la información en el tema de aguas residuales ylodos proveniente de las diferentes instituciones firmantes.  Para llevar a cabo todas las obligaciones descritas en el Convenio de Cooperación se crearáun Comité Técnico Interinstitucional que actuará de forma conjunta, cuando el asunto a tratarafecte las competencias de todas las instituciones firmantes o con la sola participación de lasinstituciones, cuyas competencias se vean involucradas.  El MARN dentro de sus compromisos revisará y actualizará sus instrumentos de gestiónrelacionados a la evaluación ambiental, permisos, control y seguimiento para incorporar lopertinente a la gestión de las aguas residuales y los lodos.  Las instituciones que lo suscriben son: Ministerios de Medio Ambiente y Recursos Naturales,(MARN); Agricultura y Ganadería (MAG), Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS),Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano; Administración Nacional de Acueductos yAlcantarillados, (ANDA); Fiscalía General de la República (FGR), Instituto Salvadoreño delSeguro Social (ISSS); y la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador,(COMURES).  Escuche el audio de la conferencia de prensa:              
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